
 

 

 

 

  

 
TRASLADO 

 
Del recurso de reposición y en subsidio de apelación presentado por el doctor Ernesto 
Vélez Benedetti, en su calidad de apoderado especial de Banco Colpatria S.A., hoy 
Scotiabank Colpatria S.A.,  mediante radicado No. 2020-01-632012 del 11/12/2020 contra 
el Auto No. 650-000478 del 3/12/2020 dentro del proceso de Liquidación judicial de la 
sociedad FRUTA LATINA D.W. S.A.S “En liquidación judicial”, con domicilio en la 
ciudad de Cartagena, CÓRRASE TRASLADO al deudor y a los acreedores por el término 
de cinco (3) días, a fin de que los mismos, puedan objetarlos, acompañando las pruebas 
que tuvieren en su poder y soliciten las demás que pretendan hacer valer, de conformidad 
con lo ordenado en el artículo 110 del Código General del Proceso:  
 

SE FIJA HOY:                                17 DE DICIEMBRE DE 2020 
 

COMIENZA A CORRER EL:   18 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

VENCE EL:                                   12 DE ENERO DE 2021 

 

Se advierte a los interesados que el escrito de radicado No. 2020-01-632012 del 
11/12/2020 queda a disposición en la Secretaría de la Intendencia Regional de Cartagena 
y puede ser consultado a través de la baranda virtual de la entidad a través del siguiente 
link:  
 
https://servicios.supersociedades.gov.co/barandavirtual/#!/app/procesos.  
 
LA SECRETARIA DE LA INTENDENCIA REGIONAL 
 

 
JANIO ANTONIO MADERA VARGAS   
Intendente Regional Cartagena 
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